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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

Secretaria General de la Asamblea 

1036. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA EXCELENTÍSIMA 
ASAMBLEA EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 
2020. 
 
A los efectos prevenidos en el artículo 56.1 LRBRL, comunico a V.E. lo siguiente: 
 
“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA EXCELENTÍSIMA 
ASAMBLEA EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 
2020.” 
 
--APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 
--COMUNICACIONES OFICIALES 
 

• Decreto del Presidente, con número 424 de fecha 22 de octubre, relativo a las 
instrucciones sobre la contratación de emergencia durante la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19 en el ámbito de la Administración de la CAM. 

• Decreto del Presidente, con número 311 de fecha 16 de septiembre, relativo a 
las instrucciones sobre asistencia jurídica a empleados y cargos públicos de la 
CAM. 

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA COMSIÓN PERMANENTE DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PUNTO TERCERO.- MOCIÓN 7/2020, PARA INSTAR  AL GOBIERNO DE ESPAÑA 
A APROBAR DE MANERA URGENTE UNA LEY QUE GARANTICE EL DERECHO 
CONSTITUCIONAL A LA PROPIEDAD PRIVADA Y COMBATA EFICAZMENTE LA 
OCUPACIÓN ILEGAL DE VIVIENDAS. 
PUNTO CUARTO.- MOCIÓN Nº 8/2020, EN RELACIÓN CON LA REIVINDICACIÓN 
DE LA CONSTITUCIÓN DE 1978, EL RESPETO A LA SEPARACIÓN DE PODERES, 
DEFENSA DE LA UNIDAD DE ESPAÑA Y PROTECCIÓN A TODAS LAS 
INSTITUCIONES ESPAÑOLAS. 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE REGLAMENTO Y 
ESTATUTO DEL DIPUTADO 
PUNTO QUINTO.-  PROPUESTA CAMBIO NÚMERO DE MIEMBROS EN LAS 
COMSIONES PERMANENTES Y ESPECIALES. 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, 
EMPLEO Y COMERCIO 
PUNTO SEXTO.- COMPOSICIÓN Y RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LA MESA 
DE CONTRATACIÓN PARA LOS CONTRATOS DE COMPETENCIA PLENARIA. 
 

Melilla 10 de noviembre de 2020, 
El Secretario, 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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